
1) Realizar sus funciones docentes y educadoras con arreglo a la legislación vigente, cumpliendo las condi-
ciones estipuladas en su contrato y/o nombramiento, respetando el Carácter Propio del Centro.

2 Cooperar en el cumplimiento de los objetivos del Proyecto Educativo del Centro y seguir, en el desempe-
ño de sus funciones, las directrices establecidas en el Proyecto Curricular de Etapa.

3) Participar en la elaboración de la programación específica del área o materia que imparte, en el seno del
Equipo docente o Departamento Didáctico correspondiente.

4) Elaborar la Programación de Aula.
5 Participar en la evaluación de los distintos aspectos de la acción educativa.
6) Orientar a los alumnos en las técnicas del trabajo y de estudio específico de su área o materia, dirigir las

prácticas o seminarios relativos a la misma, así como analizar y comentar con ellos las pruebas realizadas.
7) Colaborar activamente en mantener el orden y la disciplina en el Centro.
8) Cumplir puntualmente el calendario y horario escolar previamente establecidos.
9) Procurar su perfeccionamiento profesional.
10) Respetar el secreto profesional.
11) Colaborar con los Tutores de sus alumnos en el programa de acción  tutorial y en el seguimiento de dichos

alumnos.
12) Mantener un clima de diálogo, mediante la acogida, el respeto y el trato correcto hacia los alumnos y el

resto de los miembros de la Comunidad Educativa.
13) Asistir a la Junta de Evaluación y a las reuniones de los Órganos colegiados de los que forme parte.
14) Abstenerse de impartir clases particulares, remuneradas o no, a los alumnos del Colegio, sin permiso de

la Dirección.
15) Cuidar y utilizar correctamente los bienes, mobiliario e instalaciones del Centro y respetar las pertenencias

de los otros miembros de la Comunidad Educativa.
16) Abstenerse en su labor educativa y docente de tomar partido por una opción política o sindical determina-

da.
17) Mantener la oportuna comunicación con los padres de los alumnos.
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